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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

NOMBRAMIENTO DE SUBSECRETARIO/A DE DERECHOS HUMANOS
 

Santiago, 12 de marzo de 2018.- Hoy se decretó lo que sigue:
Núm. 269.
 
Vistos:
 
Estos antecedentes y lo dispuesto en el decreto N° 100, de 2005, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Constitución Política de la República de Chile; en el DFL N°
29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el DFL N° 3, de 2016, de esta Secretaría
de Estado, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y en las resoluciones N° 1.600, de 2008, y N° 10, de
2017, ambas de la Contraloría General de la República.

 
Decreto:
 
1.- Nómbrase a contar del día 11 de marzo de 2018, a Lorena Francisca Recabarren Silva,

RUN N° 14.376.171-1, en el cargo de Subsecretaria de Derechos Humanos, grado C° de la EUS,
de la Secretaría y Administración General del Ministerio de Justicia.

2.- La persona individualizada en el N° 1 precedente, asumió sus funciones a contar de la
fecha señalada, sin esperar la total tramitación del presente decreto, por razones de buen servicio.

3.- Déjese constancia que la persona señalada en el presente decreto tiene registrados sus
antecedentes en la Contraloría General de la República.

4.- Cárguese el gasto al Presupuesto Corriente en Moneda Nacional de la Secretaría y
Administración General del Ministerio de Justicia, a la siguiente asignación:

 
Sueldo Base del Personal de Planta 10-01-01-21-01-001
 
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,

Presidente de la República.- Hernán Larraín Fernández, Ministro de Justicia y Derechos
Humanos.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda atentamente, Gonzalo Candia Falcón,
Subsecretario de Derechos Humanos (S).
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